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:Sr Rl'gi ... trador ~n;antil de La... Palmas.

Men.:anul se ha su~rado en e:x;;e"io el plazo señalado para la in v

terpOSK'lí..'m del recurso. y que _además no se acampanó a dicho
e~ríto la escritura calificada nt la nota de calificación. lu que ha
tenido lugar con post~rioridad el dia 6 de marzo del corriente.
último día que reglamentariamente tenía para resolver el recurso,
por todo lo cual acuerda no haber lugar a su' admisión ni resul..
tar procedente resolver sobre el fondo del mismo. sin perjuicio
de la más autorizada opinión de es.a Dirección General;

Vistos el artículo 55 del Reglamento del Registro Mercantil
de 14 de diciembre de 1956 y 112 del Reglamento Hipottcario
(disposidón adicional cuarta del Reglamento del Registro Mer
cantil);

Considerando. en efecto. que el recurso interpuesto por el
Notario autorizante contra la nota de calificación extendida su
p.:ra en exceso el plaio señalado en el artículo 55 del Reglamen
to del Registro Mercantil ---dos meses~ para entablarlo~ y esta
c\'lempC'raneidad motiva su inadmisión;

Considerando por otra parte que el título pretendidamente
detect liOSO fue subsanado en cuanto a tos defectos señalados por
una nueva escritura posterior que originó la inscripción de la
mIsma rn el Registro Mercantil. y aun cuando el artículo 112.
púrafo ultimo. del Reglamento Hipotecario permite recurrir al
1':'llt,Ir!O autorizante a efectos doctnnales. tal facultad ha de en
tendt:r'i(, siempre. dentro de todo el contex.to general de 13 nonna
ll\i.¡ k:gal. y ll.oe. por tanto. se inkrponga dentro del plazo indi
caJL~ en el mencionado artículo 55 Jd Reglamento del Rc:glstro
Mcn.:antil.

E"ita Dirección General ha aCCirdado confirmar cl acuerdo del
Regi ... trador.

Lo '.lllc con devolución del e,pedi.:nte original. comunico a
V. ". r,ira su conocimIento y efectos

!\.Lldmi. 15 de abril de jt.)K.5. El Dircctor general. (Jn~gono

G(lrcl<t Ancos.

E'i:cmo. Sr.. En el recurso gubernatiVO interpuesto por d No
tuno de Cartagena don Juan Romcro-Girón Deleito contra la
negativa del Registrador de la Propi~ad de dicha ciudad a ios
.:nhlr una escritura de st:gregaclón y declaración lk obra nuc\'a.
en VIrtud de apdacion dd Registr:1dl)r de la Prl1piedad.

Resultando que en escritura aut0rizadJ por el Notario de
CarLH!.en,¡ don Juan Romero-Girón D~kito el día 26 de agoslo
de 19R 1. don Jo3é Antonio Bernal M~r.:ia y doña babel Murcia
García. dueños por mitad y en proindlviso de una finca. efectua
ron diversas segregadones- en la misma. y sobre las parcelas se-
gregadas. dcclararon obras nucvas de almacenes comerciales:

RI,.·:.¡ultando que presentada copia de la anterior escntura en
el Regislío de la Propiedad de Cartagena fue calificada con nota
dei tenor literal siguie~te:

«Su~pcndida la inscripción dcl precedente documento por los
siguicntes defectos subsanables:

Prim.:ro.--No acreditarse el otorgamiento de la licencia esta
bl...'L.·I(b en el artículo 96 de la' Ley s()hre Régimen del Suelo y Or
denal.Ym Urbana para las nrcraciont..~ de fonnación de nuevas
t~tlla:-; pl'r -;egregaciém.

S.::gundo. -Visto el contenid~) de la 1100aalmargen d~ la ins
.:ripción ~egunda de la finl:a matriz en el folio 160 del hbro 638
de la 3.' '\ccción. que dice así: "Adscripción e indiyisibHldad. Por
CSlTltura margada en esta cluoúd d Ola 7 de abrIl último. ¡mte el
~lllario don Juan Romcro-G,rún Dt:leito. se h<4.'l: I,;on~tar por
\~'S Ululares de la finca a i..l.ut: "oC' refiere la adjum<l in.."iCript.'ión.
dÜll .Ios~ I\nhmio Bern,.11 Murcia Y' Jdiia fsabe1 \furcia García.
ca".¡¡..ln y \iuda. respectivamente. l1layorc... de t:dad y. de c~ta \"';;:
dnJau I.jue. 'habiendo del:iJiJll .:nr.strulr _"il'hre la misma ~Hl al 4

mJ.cén d.: lll.:ho;,;ienlos cincuelllJ. mdro~ l·uaJr..J.Jüs. apro,im,tda
mcnh." ,ldscriben la total superfIcie \ÍI.' t.'Sta fin¡.;¡J ue la cdili ....al.:Íón
J,,;I a\1ll<'H:cn di.:ho. En su COI1\ccuer.t.:ia. d rc:>to de c:-.ta tini..'a no
()t.:urad~) pür la t:Jificación proycctada será indivisjblc y no ..us~
Cl'pllHc dc nuc\a'i edifi.:al:ivne.... ,\ .. i n:"ulla d~ la cscritura ,jil.:h~L

4Llt.' h.l ,,¡do t'rcscn~ada en l'"fl' Rt'~i"tro a 1.\, doce h()r~l" tr':H1Li

12689 RrSOL('CIO,V de :2 de tlhri! tit' 19X5, lit' la Direc
cilÍn Ge'neral Je 1m Regi\lrO,\ y <id ,\,¡'UlúriuJu, en d
rt'cur$O ~ubf.'nwli\1I i/1ler!'uc.,>w !'(Ir el J\iolt.lrio lit,
Curral{t'IW "mi .!UUlI ROf1wro-(¡iníll DL'leiJo, ('ol11ra la
Jlt'gaIH'<l tld Rt'gi.H.'tWor de Iu Propit'Lltld dt' did"l lu
ndidad u insaihir lil/ll t'saituru' dc _\t'!{regut'iún r dl'
dl.u,u'it'm tlt' unra /U/f.'Va

minutos dcl día cuatro de los corriente~_ "icl!.ún asienlo 560 al fll
lío 66 dd tomo 165 del Di.mo Pagado el Impuesto ~ ~1fí..:hi'aJa
carta de pago. Cartagcna. 6 dc junio dc I ':>H J. Siguc linmt y rú
bríca del Registrador". No se a.:redita por medio del oportuno
documento expedido por el Ayuntamiento de Cartagena. que ¡,II
adscripción e indivisibilidad bayan desaparecido. y ser .. iabks la ..
segregaciones efectuadas. en atención a la parcela mímma urbd
nístii..:a. correspondiente al emplazamiento de la linca l1l<.ttnl. en
su c.;aso.

Tercero. -Expresarse lit medida superficial de las nue\'a~ lin
cas formadas por segregación. tan solo aprOXimadamente. Ar·
,¡culo SI ~·collCOrdanl" del Reglamento Hlpoteeano. -

Cuarto. - No resultar determinada la eXtensión de la parte ..Id
resto de finca matriz que se destina a zona verde y aparcamiento,

Quinto.-No concretarse la situación jurídica de la referida
parte de la finca matriz. que se d~tina a ~na verde y aparca
miento en relación con las nuevas lineas formadas. ya que al ra
recer está al servicio de éstas. Sin tomar anotación por no habt:r
se interesado.

Canagena. 24 de enero de 1983.-El Registt"J.dor (firma i1egl~

ble»))~

Resultando que el Notario autorizante de la escritura inter
puso recurw gubernativo contra la anterior calificación y alego:
que. aunque el articulo 96. 3." de la Ley del Suelo hablu de ,<diVI
sión de terreno~». sin es~ificar. sólo cualldo se realice parcela-

I ción urbanistóca en sentlrlo técnico-legal !'iC re,quiere acreditl.tr al
I !'lotano la conc~ión de licencia; que el concepto de parcelación

urbanistíca de la Ley del Suelo nada tiene' que ,cr con c-1 supues~

to de escritura calificada. pues se segregan terrenos. declarando
en eUos naves industriales; que. en cuanto a la bcencia de ohras.
resulta de la Rcsolución de 16 de noviembre de 1981 que ni el
Notario ni el Registrador pueden ni deben exigirla: que la indhi·
sibilidad que consta en el Registro a través de la now mar~inal

no es la indívisibilidad urbanística en sentido técnico dd articulo
95 de la Lc:y del Sudo. _única "lue podrá alegar d R.:gi:-.{rador.
sino una simple declaraCión del propíetario. a la 4ut: no st: puede
oponer aquel precepto; '-Iue a esta nota marginal atipica no ...-ahc
aph.:arle IOtegramente la normativa hipotecaria y especialmente
el articulo 82 de la Ley. par.t exigír aceptación o consentimiento
del Ayuntamiento para su cancelación o desvirtuación: que:_ en
cuanto al tercer def..:cto. carece de importancia al expresar
.qproximadamente) la medida sLlpt."rfkial de las fincas segrega·
das. porque se describe perfc.:tamente el resto de la finca malril.,
porque la fe pública reglstral no se extiende a los ddtt\S d~ h~'L'ho

y pori..l.ue no hay diferencia entre i..l.uc d propietario .:xponga. sin
acro;:ditarlo. que la ~upcrticie es una determinada. " que manifil:"
t~ que es <tpro'i:imadamente esa supeñlcie; "loe. en cuanlo al
cuarto defccto. la referencia a la zona verck o aparco.lOlienlq !lo
(lene trascendenl:ia jUrldlCa mrnoblliana. sino 4UC 1.:'::-' un:l un.:un·,
t¡¡nci,-l puramente desl:riptiva de la finca~ 4uc. en .:uanto al úhi~

mo defecto. en modo alguno es preciso determinar ~n la escritur"
califií.:ada. de ~lntemano. la situación jurídica del re~tú de la l~nl.a

cn rcla("ión ,I..'on las parcclas sl:gregadas. que. ("uando "..: produzca
la en:qenauón dc algun~\ dc las pan::elas s.:gregada!\. el adqUIren
te ll...tentaril d dcrecho rc..::ogido en e1 Códigü Civil de exigir s.:r
vidllmbre de paso si ~u tinca se ha Ha endavada en otra pn\,¡tiva:

Resultando q,pe el R~gistrador de la Propiedad informó: i..l.ue
no puooe darse al concepto de núcleo de población el carácter
rcstrictivo que le da el recurrente; que es un concepto ohjctivo.
determinado por las circunstancias de hecho" que c.;oncun-an sin
innuir el destino que subJet~amente le puede dar el propietario
de los terrenos: que la nota marginal practicada es un medio
para hat..'er constar un requLSilo de cuyo cumplimiento depende
la conce5ión o no de \a Licencial. y ademas se trata de un asiento
protegido por la <,alvagu.ardia de los Tribunales y el principío de
que nadie pucde ir contra sus propios a.ctoS~ que. además del ar
ticulo SI. 4." del Reglamento H.jpotecario~ lasJeyes reguladoras
de la propiedad rústi¡;a y urbana, exigen que se coru.::rete la super
ficie exacta. pues' de )0 I,.'\lntrario .nacería la duda de si * esta en
pn;:scncia de una finca que alcanza ó no la unídad minima de
cultivo.. la unídad mínima parcelitria Ilfoonística o si ex~e o no
d< la superficie para otorgar la. prolección. ofkiOlI (' no otorgarla:
4ue. ~n cuanto al cuarto dclel,.,to. IlUlI puede el Registmdor cum
plir su cometido de facililar la seguridao juríJkjl SIO precisar y
concrctar lOAS relaciones y :-.itua¡,;Íone ... jurídi.... :.L., L{UC puhhca; ~U<:.

cn I.:uanto i-II últllllO d~fc:ch,). wnto nuestro or~ndmjcutojurKht.·o
\AHlIO la Jocmna j.un~pflldcncial tietl~n abierto:> calli::e~sufiócn

tes para solucionar las l.:ucSlil-me... para nwjor aprovechamiento
de k,'i pfedio~. t.'nmo 41 eon,tituóón de servidumbre bajo clJmll
~il)1l :'It.lspcn~ióu () las titularidades '~ob rem»):

Re'uhanJ.~) que el Pre\id..:ntc dc la Audiencia 1 ernh\rial (te
-\lhal:elt: Jiuú <IU\O rt:v0C<lndo la nola dc cailfi..:auón. L-n hase (1

r~lIl)Ol.'~ <l.llúloga" a 1<1.;. a¡..\u....:ida... para el rC\,.'lIrrl,.·!ltI.';
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Resultanuo que el Registrador de la Propiedad de Cal1agena
apeló del auto presidencial:

Vistos los arlÍculos 541 del Código Civil, 9 de la Le9 Hipote
caria y 51 del Rel1lamentopara su ejecución; el texto refundido
de la Ley sobre Regimen del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de
abril de 1976: el aniculo 44. l.", 4.", del Reala...ento de Gestión
Urbanística de 25-.de agosto de 1978. y las "kesollKiones de este
Centro de 21 de octubre de 1980. 16 de noviembre de 1981 y 3
de septiembre de 1982;

Considerando que el primero de los defectos señalados en la
nota de caUfteación hace referencia a si es necesario -para poder
inscribir la escritura discutida acreditar el otorgamiento de la li
cencia establecida "".,e~ ártículo 96 de la Ley del Suelo, dado que
en el-inmueble matriz se -han -pmducido nlleVe -segregaciones que
conSlit.yen ott:8s tantas cuevas ftncas;
. -Considerando '[De para .IIIl8 mayor clarifICación del problema
conviene rep~lICir la descripción del ;inmueble matriz, en Cuan·
Jo a sus tinderos: -Norte, Teresa MUR:la Madrid; 1Iur, calle del
Barrio de los Dolores; Este,c~rretera de Madrid a Canaaena; y
al Oeste, calle L1agostera)~~que -en la descripción de las parcelas
segregadas se óbserva que todas lidan por el Oeste con la men~

cionada calle L1agoster~, e incluso se Indica que por el Sur, al
lindar con resto de finca' matriz, se sitúa una calle en proyecto;

Considerando que deJo dispuesto en los artículos 77 y si·
guientes del texto refundido de la Ley del Suelo, la clasificación
de los terrenos corresponde en principio a,los planes generales de
ordenación, pero corno no todos los Munidpios lo tienen previs·
lo. el propio artículo 81 establece en su defecto su clasificación
en no urbanízable y urbano. y para que no quede paralizada la
posible acción constructora, Ja misma Ley previene una serie de
medidas a través de las normas subsidiarias y complementarias
del planteamiemo que regirán en defecto del plan:

Considerando que el suelo urbano defimdo en este a-rticulo
XI - falta de Plan General Municipal tiene en principio el
mismo ré@imen jurídico que el establecido en el articulo 78

·existenclu de plan y sometido por tanto a sus mismas nor·
mas y limitaciones. y además y esto constituye una diferencia
entre ambos a las contenidas en el artículo 74 del texto refun
dido; mientras que el suelo no urbanizable definido en el propio
artículo 81. 3.". en forma negativa tiene las mismas caracterís
ticas que el suelo no-urbanizable. calificado en el artículo 80
para el supuesto de existencia de Plan General Municipal:

C'onsidenwdo que una de las limitaciones establecidas en el
texto refundido de la Ley del Suelo articulo 96 es precIsa
mente la necesidad de que en suelo urbano y urbanizable progra
mado se acredite el otorgamiento de la licencia de parcelación
que los Notarios deberán de testimoniar en la escritura corres4
pon4iente. y sin que los Registradores de la Propiedad puedan
inscribir la~ escrituras de divisi6n de terrenos, si falta esta exigen·
cía; y sí por el contrario se trata de suelo no urbanizable (urbani4
zable RO programado o rustico), tales parcelaciones no pueden
realizarse, salvo que se trate de segregaciones que se acomodan
a las normas de la legislación agraria (artículo 85. 4.". del texto
refundido, y articulo 4;4, 1. 4.". del Reglamento de Gestión Urba·
nística);

Considerando que a la vísta de lo expuesto. y en especial de
la descripción de la finca matriz y nuevas parcelas formadas. no
cabe duda que se está entre lo que el articulo 94 de la Ley del
Suelo denomina núcleo de población, y que los terrenos~ son ina
decuados para el cultivo agrtcola--'--con mdepenctencia de qué lo
esten o no-----, por lo que su parcelación estara sujeta a la licencia
que según el artículo 96 de la misma Ley --antes citada --- han
de exigir .tantoNotarios como Registradores, para poder, respec
tivamente, otorgar la escritura y proceder a su inscripción;

Considerando que procede igualmente confirmar el defecto
2." de.la,nota, que no es más que un complemento del defecto
Lo, y en donde la adscripétóny declaración de indivisibilidad
que se ha hecho constar en el Registro por l. interesados cierra
el ingreso en sus libros a 'los actos contradictorios con su conte
nido ~como su~ con los recogidos en la escritura califlCada, y
ha de tenerla en cuenta· el Resistrador al califK:llr, al estar tal
,asiento'~bajo la salvaguardia ae los Tribunales.. en tanto··no sea

cancelado con arreglo a lélS leyes. Iodo ello sin perjuicio de en
tender que tal nota mar.ginal practicada aparece como inútil e in
necesaria, ya que concedido en su caso por el Organo competen
te la licencia de segregación quedaría automaticamente anulada,
así como el va.lor del pacto inscrito de indivisibilidad. ya que la
norma legal o la aprobación de un Plan General o su modifica
ción prevalecería sobre el contenido registral; .

Considerando en el tercer defecto que la Sl1m3 de la extensión
superficial de las nueve parcelas segregadas (1.050 metros cua
drados las ocho primeras y 2.100 la novena), unida a la que se
ha señalado en la descripción del resto de la' finca matriz (17.602
metros cuadrados), el exactamente igual,.. la' extensión fijada
para el inmueble primitivo (28.102 metros cuadrados), por lo que
el hecho de que se haya '~ple8do el término «aproximadamen
te>~ no permite dudas acerca de la total cojnc;ide1i:cia de estos da4
tos. máxime caando tal término puede aparet:er referido posible
mente a la forma geométrica de las parcelas destritas que viene
indicada a Continuación,)' aunque asrno ~ra, tampoco obs
laría ello al cumplimiento del principio de e$pecialidad, al no
~istir vulneración de los "'anículós 9 de la Ley y 51. 4.". de su
Regiamento, y sin que deje de c'ttrañar la trascendencia que en
este caso concreto se ha dado por el funcionario calificador a
una cuestión tan evidente_;

.' Cons.iderand<1 que de los dos últimos defectos de: la nota po.
dria prescindirse de su exámen. dada la confirmación del defecto
primero, Pero no obstante cabeseñaJar .que al no haberse prelen·
dido establecer ninguna relación jurídica real en la escritura en lo
relativo a la zona destinada a zona verde y aparcamiento. se tra
la de un puro dato desi..Tiplivo sin más trascendenCIa. e igual
mente que las orientaciones dudas -por este Centro dire<.:livo para
re~ol~'er, las cuestiones que pueda ,plantearse acerca de la situa~

clon Jundlca entre las parcelas segregadas y la finca de proceden~

cia. m~ianle la constitución de serviduAlbres bajo ('ondició.n
suspensIva o titularidad (loh rem~). no implica que por anlicipado
hayan de ser resueltas es'tas situadones más que cu..t¡'¡oo los mle
cesados así lo pretendan. y enlünc~ será el moment() adecuado
de su estudiO o examen.

[sla Dirección General ha acordado revocar pan':Hllmentc el
auto apelado y confirmar los defectos l." y 2.'; de la nuta dd Re
gislrador.

Lo que. con devolución del expediente original. comUDltO a
V. E. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 22 de abril de 1985, El Director general. Ciregoflo
García Ancos.

Excmo. Sr. Presidente de la AudienCia Territorial de Alhal·clI.:

RESOl.i'C/o.1\,· de 15 de junio de 1985. de' la D¡rl'{"
dón General de los Rl'Ki,\!I'OS y del lv'otanado. sohrc
sustituciones en 105 Registros de la Propiedad.

Ilmo. Sr.: Por Resolución de 29 de octubre de 1984 fue
aprobado el Cuadro de Sustituciones de Jos Registros (te la
Propiedad para el desempeilo de las interinidades por los Registra
dores titulares respectivos.

Del Cuadro aprobado resulta la necesidad de modificar determi4
nados aspectos en Madrid y en Córdoba. en el primer caso porque
a determinados Registros se les atribuye la interinidad. en primer
lugar, de dos oficinas, en tanto que a otros no se les atribuye
ninJuna, y en el segundo supuesto. porque el Cuadro actual no ha
teDldo en cuenta la existencia del origen común de los Registros a
que se refiere. .

J?e ~tra parte, se hace necesario contemplar que el régimen dC'
sustitUCIOnes previsto sirva también como m~io idóneo para
atender puntualmente el servicio público en aquellos casos en que
circullstancias extraordinarias de imposjbili~ o la asistencia a
reunione5 profesi.onales provOQuen la au~ncia momentánea ~
obliaada del tituJar de la oficina. '

Por todo ello, esta Direcci6n General ha acordado:

Primero.-Se modifica el Cuadro de Interinidades en el siguiente
sentido: . 1

Rcaistro, '·acanle ., . Pril'AU lupr Selundo lupr Tcrttr lugar

Madrid ....número 3 . ... Madrid número 11 .. , Madrid número 19 Madrid número 15.
Madrid número 19 .. ,. Madrid número 37 Madrid número 3 Madrid número 11.
Madrid número 5 Madrid número 26 Madrid número 27 Madrid número 15.
Madrid número 27 .. Madrid numero 17 Madrid número 5 Madrid numero 7.
Madrid número 20 Madrid número 10 Madrid número 33 Madrid número 12.
Madrid número 11 .. Madrid número 19 Madrid número 17 Madrid número 9.


